
 

 

CONVOCATORIA PARA LA VENTA DEL BIEN INMUEBLE DONDE FUNCIONABA LA IPS CLINICA 

METROPOLITANA DE COMFANORTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DFE CÚCUTA, 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, CONFORME LO APROBADO POR EL CONSEJO 

DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN Y RECOMENDADO POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO 

FAMILIAR. 

Por medio del presente, atendiendo lo autorizado por el Consejo Directivo de la Caja de Compensación Familiar 

de Norte de Santander – COMFANORTE, en reunión de acta No. 1122 de 30 de diciembre de 2024, a lo 

recomendado por la superintendencia de subsidio familiar en la más recientes visita ordinaria llevada a cabo 

por el equipo comisionado para tal fin del 14 al 18 de julio de 2025, (recomendación 3) dentro de la cual en su 

informe preliminar se relaciona “El equipo comisionado recomienda a la Corporación realizar un esfuerzo 

superior por mejorar la estrategia de venta de los bienes improductivos ya que, en la actualidad sólo le generan 

gastos a la Caja de Compensación en mantenimiento, seguridad e impuestos; gastos que son solventados con 

recursos que podrían ser mejor invertidos en la prestación del servicio para los afiliados.” Con el ánimo de 

realizar acciones que permitan cumplir con esta recomendación, y conforme lo aprobado por la Dirección 

Administrativa dentro del plan de mejoramiento, el responsable de Gestión Administrativa se permite convocar 

a quien pueda interesar para que realice oferta formal de compra DEL BIEN INMUEBLE DONDE FUNCIONABA 

LA IPS CLINICA METROPOLITANA DE COMFANORTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DFE 

CÚCUTA, DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, CLL 1A # 2-79-81, AV 3 # 1-33-39 CLL 1 # 2-87-89 

URB LA MERCED, Municipio de CUCUTA/NDS, identificado con NUMERO PREDIAL # 54001 01060 10000 

02000 y con MATRICULA INMOBILIARIA 260-272846, CONFORME LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS 

GENERALES: 

PREDIO IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA: 260-272846 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

Aquellos interesados en la compra de BIEN INMUEBLE DONDE FUNCIONABA LA IPS CLINICA 

METROPOLITANA DE COMFANORTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DFE CÚCUTA, 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, CLL 1A # 2-79-81, AV 3 # 1-33-39 CLL 1 # 2-87-89 URB LA 

MERCED, Municipio de CUCUTA/NDS, identificado con NUMERO PREDIAL # 54001 01060 10000 02000 y 

con MATRICULA INMOBILIARIA 260-272846 relacionado anteriormente deberán presentar propuesta formal 

en la que indiquen i) el valor en letras y números que desea ofertar por el bien inmueble, aclarando que los 

gastos notariales estarán a cargo del oferente y deberá manifestarlo en su propuesta; ii) en la misma deberá 

incorporar la descripción donde se detalla que se trata del inmueble “BIEN INMUEBLE DONDE FUNCIONABA 

LA IPS CLINICA METROPOLITANA DE COMFANORTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DFE 

CÚCUTA, DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, CLL 1A # 2-79-81, AV 3 # 1-33-39 CLL 1 # 2-87-89 

URB LA MERCED, Municipio de CUCUTA/NDS, identificado con NUMERO PREDIAL # 54001 01060 10000 

02000 y con MATRICULA INMOBILIARIA 260-272846” . iii) la propuesta deberá señalar el termino de validez y 

vigencia de la misma, la cual en ninguno de los casos podrá ser inferior a 30 días hábiles. iv) nombre completo, 

numero de documento de identidad y expedición, numero de contacto, correo electrónico autorizado para 

notificaciones. v) firma autenticada de quien realiza la oferta.  

Todas las propuestas deberán anexar los siguientes documentos: 

1. Copia de Cedula del Oferente por lado y lado. 



 

 

2. Copia del Rut del Oferente. 

NOTA: Si la oferta se realiza en representación de una persona jurídica el oferente deberá remitir los 

documentos que acreditan tal situación, para todos los efectos la caja de compensación familiar puede requerir 

aquellos documentos adicionales que considere necesarios para probar dicha representación si así lo 

considera. 

Se aclara que las propuestas deberán ser remitidas escaneadas (firmadas y autenticadas) al correo 

charly.duarte@comfanorte.com.co CUYO ASUNTO DEBE SER: OFERTA FORMAL COMPRA CLINICA 

METROPOLITANA COMFANORTE (NOMBRE DEL OFERENTE Y CEDULA) con todas las características 

descritas anteriormente hasta las 11:00 HORAS DEL DÍA VIERNES 19 DE DICIEMBRE DE 2025, fecha y hora 

en la que se cerrara la recepción de las propuestas (cualquier propuesta remitida por fuera de este término se 

entenderá como NO VALIDA). para todos los efectos en caso de que un mismo oferente remita varias 

propuestas solo se tendrá como valida la oferta más próxima a la hora de cierre de recepción de las 

propuestas por oferente, bajo ninguna circunstancia se analizarán propuestas radicadas con posterioridad a 

esta fecha y hora o sin el cumplimiento de los requisitos. 

AGENDAMIENTO DE VISITA 

Aquellos interesados en realizar visita del bien inmueble o en su defecto conocer mayor información acerca del 

mismo, deberán agendar visita antes de las 11:00 HORAS DEL VIERNES 12 DE DICIEMBRE DE 2025, 

solicitando el agendamiento de la mismas al correo charly.duarte@comfanorte.com.co informando datos 

de quien o quienes estarán en la visita (nombre completo, cedula de ciudadanía – con copia del documento y 

correo que autoriza para notificar fecha y hora de la visita ), una vez recibida la solicitud de visita, el área de 

gestión administrativa agendara la misma y notificarla fecha y hora por medio de correo electrónico al correo 

autorizado por el solicitante. 

Para todos los efectos la formalización de la venta solo se formalizará una vez se comunique al oferente la 

aceptación de la oferta, de manera que dicha presentación de ofertas no genera ningún tipo de obligación para 

COMFANORTE respecto de las mismas sino hasta el momento en que la dirección administrativa, remita 

ACEPTACIÓN EXPRESA de la mismas al correo que el oferente aporte para notificaciones dentro de su 

propuesta. 

NOTA: Aquella oferta que conforme a lo aprobado por el consejo directivo para el piso de venta resulte 

seleccionada y cumpla con los requisitos establecidos en la presente convocatoria, deberá someterse al 

proceso de DEBIDA DILIGENCIA, (CONSULTA EN LISTAS RESTRICTIVAS) todo ello en cumplimiento de la 

política de transparencia y ética de la Caja de Compensación Familiar de Norte de Santander – COMFANORTE, 

por lo tanto, aquellas personas que se encuentren vinculadas en listas NO PODRAN SEGUIR CON EL 

TRAMITE Y SU PROPUESTA AUTOMATICAMENTE SERA DESESTIMADA Y/O RECHAZADA. 

Agradeciendo su atención,  

 
 
 
CHARLY RAMON DUARTE CASTRO 
Responsable de Gestión Administrativa. 
COMFANORTE. 
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